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A S V K H 1 K I 1 1 A I M P O B T A 1 T E 

Laa leye», Ordene» y «nuncio» ane hayan de ln»ertar»e en lot BO-
t i m M ó n o i á i u •• han de mandar al Jefe político raapecti TO, por 
faro conducto »e pafarán a loa editor*» da loa mencionado* per id-

ÍKeal orden da 6 da abril da IMS.) 
f t publica todo» lot díat, f ictpto loa domingo», 

^ S F Í C Í N ^ 
T H L E K O N O 2.931—APARTADO 830 

» • D I l l i D O O i T D I TI 

Preela» do a»ae«>rlme>l.on 
Centros •flctmlta.—Wn cata capital, llevado a domicilio, 9*00 paaotaa man* 

•aalaa; fuera de ella, 8'60 al moa, tofW al trlmoatro, 31 al aamaato y 43 por un «fio. 
PartttHlarts— Un etta capital, Iterado a domicilia 13 peeetae trlmecre, 34 

al lerneitre y 4fl al ano, y fnera do olla, 16 al trimeetre SO al l i n e a r e j40 i aSo. 

Sa admitan anacrlpclonaa on la Administración del Hoi.a ría. calla o Peli
gra», 8, eatreeaelo deracha —Fnera de eita Capital, directamente por medio 
do carta a la Administración coa laclaolda dol Importo del tiempo do átono aa 
letra de Mcll cobra. 

T A M I S A D K l » « K B S J I * M M 

Añónelos procedente» do la Kxcelontlaima 
Diputación provincial , linea o fraeoión.... 9 SO pceetee. 

Idom ofloialoo j judieialoo 1 0 0 — 
Idem parti calar «a 110 — 

N ti «nero enalto, 50 céntima». 
• p a r t i c u l a r » . » , OO cali l lan na 

Parte oficial 
rtlalDIiai Itl COISU. llllllSTIIS 

9 a Majestad el Hoy Don Alfon
so XIII (q. D . g.), Su Majestad ls 
Reina Dofla Victoria Eugenia, fy 
3 8 A A . R R . el Prfnoipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en 
sa importante salud. 

Do igual beneficio disfrutan las de
m á s personas de la Augusta Real Fa
milia. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D K 

Trímera B a s t e a da Madrid 
L a Direcsión general de Primera 

•enseñanza interesa de mi Autoridad, 
on su Orden de IB de los corrientes 
(Gaceta de Madrid del dfa de hoy), el 
cumplimiento de cnanto dispone el 
núm. 1.° del art. 9.* del Real deoreto 
de h de mayo de 1913, y pare que 
V . S. oonosca el alcanoe de dicha Or
den, se publica ásra integramente a 
continuación y dice así: «Tiene obser
vándole en esta Dirección general que 
•cada dfa es mayor el número de ex
pedientes gabernativos que se aplica 

a los Maestros nacionales por aussn-
tstse sin licencia del punto do su 
deitino, y como el hecho, forzoso es 
confesarlo, ssusa grandeo perjuicios 
a la enseñanza y revela que por parte 
de las Autoridades lósales no re 
atiende como fuera debido a sus obli
gaciones.—Este Centro directivo se 
ve en el caso de interesar de V . S. 
que en su doblo carácter do Goberna
dor civil y Presidente de la Junta 
provincial de Primera ensefiansa, ex
cito el celo de loo Alcaldes-Presiden
tes de las Juntas locales de le pro
vincia de su msndo pira que cumplan 
oou toda exeotitud el núm. 1.* del ar
tículo 9 . ' del Reol decreto ola 5 de 
ssaye de 1913, no tolerando que los 
Maestros racionales se ausenten de sn 
destino sin permiso y lieenoia de la 

Autoridad competente, dando cuenta 
e la Inspecoión de Primera enseñan
za y a esta Dirección general de cual
quier falta de ssidaidad que obser
v a r a . » 

L e que comunico a V . S. pare su 
oonooiraiento y efeotos consiguientes. 
Madrid, 24 de diciembre de 1921. -
E l Gobernador-Presidente, Frontera. 
Sres. Alcaldes-Presidentes de las Jun- ! 

tas locales de Primera enseñanza de 
la provincia. 

EROVIDEHCUS JUDICIALES 
Audiencia territorial de Madrid 

D. Francisco Sanchos Sola, Oficial de 
Sala de la Audiencia territorial y 
provincial de Madrid, 
Certifico: Que ante esta Audiencia 

y ttelatoría-Secretaría del Licenciado 
D . Ramón Alvares Váidas, penden 
autos de menor cuantía, en grado de 
apelación, procedentes del Juzgado de 
primera instancia del partido judicial 
do Quintanar déla Orden,seguidos por 
D. Antonio García Lopes, oon la Com
pañía de los Ferrocarriles de Msdrid 
a Zaragoza y a Alicante, cobre pago 
do pesetas, hablándose distudo en los 
mismos por la Sala segunda de lo ci
vil de esta Audiencia, la sentencia cu
yo encabezamiento y porte dispooiti-
va, oopiados literalmente, dicen así: 

Sentencia 

Número oiento treinta y cuatro.— 
E n la villa y Corto de Madrid, a vein
tidós de diciembre de mil novecientos 
veintiuno. E n los autos de menor 
ousntia que ente Nos penden, remiti
dos en apelación por el Juez de pri
mera instancia ds Quintanar de la Or
den y seguidos entro sorteo; do ls üns, 
D. Antonio Gareíe Lopes, propietario, 
vecino de Jijóse, representado por los 
Estrsdos por sn no comparecencia en 
esta instenoís, y do ls otro, lo Compa
ñía do loo Ferrocerrileo de Modrid a 
Zaragoza y a Alicante, defendida per 
el Letrado D. Julio Botella y repre
sentada por el Procurador D . Luis 

García Ortega, sobre psgo do dos mil 
oohooisntas noventa y ouatro peseteo. 

bailamos: 
Que estimando como estimemos equ 

el presente juioio de menor cuantía 
quedó prooesalmento terminado por 
la oentenoia definitiva do veintidóode 
febrero del oorriente año, debemoo 
declarar improcedente en derecho la 
ulterior Ir- nutación dada al mismo, y 
en au consecuencia, con revocación de 
la sentencia apelads, abstenernos co
mo nos abstenemos ds entrar e resol
ver on el fondo del aounto, pudiondo 
la porte demandante reproducir su 
demanda snte Juos competente, oin 
expresa condona de loo costas de nin
guna de las dos instanoias, y reco
miéndese al Joes do primera instan-
cía de Quintanar de la Orden, I ) . M i 
guel Ochos, que en lo sucesivo cuide 
la más estricta observancia de las re-
gloo procesales. Así por coto nuestra 
son ten ci* que por la rebol dio de don 
Antonio García López, además de no
tificarse on Estrados, oe hará en l a 
forma qas la Ley previene, lo pro* 
nunoiomos. mandamos y firmamos. 
Abelardo Msrroquín.—El Magistra
do D. Manuel Moreno votó en Hala y 
ne pulo firmar.—Abelardo Marro-
quín.—Benigno Sánchez Andrade.—• 
Josa Mosquera. 

Publicación: 
Leída y publicada fuá la senteneia 

qne entooede por el Hr. D . Miguel 
Sánehes Andrade, Magistrado de la 
Sala segunda y Ponente que ha side 
en estos autos estando celebrando a u 
diencia pública la misma, hoy día de 
su fecha, de que certifico yo el Relator 
Secretario.—Madrid, veintidós de di
ciembre de mil novecientos veintiuno. 
Ante mí, L . Ramón A . Valdée.—Ru-
brieodo. 

Y poro que tenga efecto sa publica
ción en el BOLBTIW OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente edicto en 
Madrid, a treinta de diciembre de mil 
no recién tos veintiuno. 

II Oficial de Sala, 
Francisco 8ánch-s Sola. 

( D . - 4 ) 

bizcados de primera Instareis 

B U E N A V I S T A 

Luis Cuadro , cuyas demái oir-
eunstancies no oonsten, procesado por 
estafa, sumario 11-922, comparece
rá, en termino de dier, díoo, ente el 
Juagado de tnstracsión del distrito do 
Buenavista, Secretaría del Sr. lando, 
con el fin de responder a les osrgos 
que le resultan en oausa por estofa y 
ser reduoide a prisión. 

Madrid, l l 'de enere de 1922. 
Joaquín Pías Conste. 

E l Secretario, 
Felipe de Sonde. 

(B.—2.274) 

atoaros Gonsález Pnmariiga (Luis), 
domioíliodo últimamente en Corufto, 
calle de Corapostela, 8, teroero dere
cha, de dicha Ciudad, oompereoerd 
el día 31 de enero octual ante el Juz 
gado de instrusoíón del distrito de 
Buenavista, de Modrid, Seciotaría del 
Sr. Dalmou, etto eu General Cáete
nos, 1, para ser oído on declersoión, 
en oausa poramenssaa, instruida por 
denuncia do D. Manuel Viturro Posse. 

Madrid, 0 de enero de 1922. 
V. # B . # 

Joaquín Días Canchare. 
E l Secretario, 

J o oá D e l m a n . 
( B . - 2 .2.72). 

Fuente Estebaranz (Manuel de lo), 
do diez y oiete oftos, domiciliodo últi
mamente en lo calle de Serrano, nú-
mero 62, oompereoerá, os termino do 
dios dios, ente el Jasgsdo do instruc
ción del distrito de Buenavista, Secre
taría del Sr. Aguilar, para sor reduci
do a prisión, en eouso por daftoo, ins 
truida por dicho Juzgado oon el ntí-
mero 321-920. 

Modrid, 22 de diciembre de 1921. 
E l Seoretat io, 

M e n n e l H e í n . 
( B . - 9 . 2 7 9 ) 

Méndez Expósito (Manuel) , domici-
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l i ido diurnamente en la calle de Santa 
Engraoia, ndm. 91, comparecerá, en 
termino de diea días, ante el Juagado 
de instrucción del distrito de Buena-
vista, Secretaría del Sr. Agailar, pa
ra ser reducido a prisión, en oausa por 
danos, núm. 327-920, instruida por 
dicho Juagado. 

Madrid, 24 de diciembre de 1921. 
E l Secretario, 

M a n u e l S e i n . 
(B.-2.280) 

Sánchea de Molina y del Río (An
drés Pedro), de treinta años de odad, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Caracas, núm. 8, ccmpnreoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buena-
vista, Secretaría del Sr. Aguilar, para 
ser reducido a prisión en causa por 
estafa, en grado de tentativa, instrui
da por dicho Juzgado con el núme
ro 429-920. 

Madrid, 24 de diciembre de 1921. 
Feliz G i l . 

E l Secretario, 
M a n u e l S e i n . 

(B.—2.281) 
C E N T R O 

Compafly Rodríguez (Antonio), de 
diez y siete afios, soltero, jornalero, 
hijo de Juan y de Mario Josefa, y A n 
tón Rodríguez (Demetrio), natural de 
Mota del Merques, hijo de Pedro 
Antón y Teodora, natural de Limares 
y Mata del Marqués, de estado soltero, 
profesión jornalero, de diez y siete 
afios de edad los dos, cuyas demás cir
cunstancias personales se desconocen, 
sin domicilios, procesados por lesio
nes y daños en sumarie núm. 527 de 
1921, comparecerán, en término de 
diez días, ente el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secreta
ría del Sr. Pando, para ser reducidos 
a prisión; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, les parará el perjuioio 
a que hubiere lugar y serán deolara-
dos rebeldes. • 

Madrid, 12 de enero de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario. 
P . S. 

J o s é H u r t a d o . 
(B.-2.277) 

Duverdier (Carloa Nioolás), subdito 
francés, cuyas demás oireunstanoias 
se desconocen, procesado por estafa 
en sumario núm. 1.147 de 1921, com
parecerá, en término de diea días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro, Secretaría de D. Ra
fael López de Pendo, al objeto de ser 
reincido a prisión; bajo apercibimien
to que. de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar, y será 
declarado rebelde. 

Madrid, 11 de enero de 19*22. 
José y aria de la Torre. 

E l Secretario, 
Rafael López de Pondo. 

(B.-2.273) 

H O S P I T A L 

E n virtud de providencia dictada 

con esta feaha por el Sr. Juca de pri
mera instancia del distrito del Hos
pital, de esta Corte, en autos ejecuti
vos que se siguen a instancia de don 
Gerardo Rueda y Sarabia contra don 
Miguel Sánchea Díaz, sobre pago de 
oantidad, se saca e la venta, en públi
ca cubaste, y por e) precio de noventa 
mil pesetas fijado en la escritura ba
se de los autos, la inoa hipotecada, 
que es la sefislada oon el número 
oiento setenta y oinoo de la oalle de 
Alcalá, de esta Capital, distrito judi-

' oial y municipal de Buenavista, ter-
oera Sección del Registro de la Pro
piedad del Norte; habiéndose señala
do para el acto del remate el día diez 
y ocho de febrero próximo, a las once 
de su mañana, en la Sala-audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, y ba
jo las condiciones siguientes: 

Primera Que para tomar parte en 
la subasta deberán los lieitadorea con
signar previamente el diez por ciento 
de aquélla oantidad, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Segunda. Que no se admitirán poe
taras que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo, podiendo 
haoerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Tercera. Que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación del 
Registro, se hallan de manifieste en 
Seoretaría para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en lo 
subasta, previniéndose, además, que 
los lieitadorea deberán conformarse 
con elloa sin derecho a exigir ningu
nos otros. 

Cuarta. Que las oargas o gravá
menes, preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y qreda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a diez y seie de 
enero de mil novecientos veintidós. 

V . # I V 
E l J n e a , 

Pedto Cas tan. 
E l Secretario, 

Federico González del Rivero. 
(A. -60) 

I N C L U S A 

E n virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción d -d distrito de la Inclusa, de esta 
Corte, diotada en el día de ayer en el 
sumario que se instruye por amenazas 
de muerte a Carmen Mora Ortega, se 
cita a Antonio Mena Sánchea, que vi
vió en la calle de Miguel Servet, para 
que comparezca en su Sala-audiencia, 
aita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del Geeeral Castaños, dentro del 
término de quinto días, oontados des
de el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos ofioia-

j les, oon objeto de recibirle declaración; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
inourso d? lá multa, de 5 e 50 pesetas 
con que se le conmine, sin perjuicio 
de adoptarse otras detsrmicaciones, a 

fin de obligarle o efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid, a 12 de enero de 1922. 
V . ° B.* 

Santiago do la Escalera. 
E l Secretorio, 

P . S. 
V i c e n t e M o r o . 

( 8 . - 9 . 2 7 » ) 

A L I C A N T E 

Manuel Cárdenas Guerrero, domi
ciliado últimamente en Madrid, plazo 
de Santa Ana, 17, 3.°, comparecerá 
el día 18 del actual, a las diez, ante la 
primera Sección de la Audienoia de 
Alicante, con objeto de asistir, eomo 
testigo, a las sesiones del juicio oral, 
en oausa núm. 259-1919, sobre estafa, 
contra Carlos Olmedo González, se
gún ha aoordado el Juzgado de pri
mera instanoia e instrucción de este 
partido por resolución de hoy. 

Alicante, 3 de enero de 1922. 
E l Secretario judioial, 

P. H . 
Glotón Fernández Ruiz. 

(B.—2.266) 

Juzgados municipales 

G U A D A L 1 X D E L A S I E R R A 
D. Victoriano Cortés Rodríguez, Juez 

municipal de esta villa de Guala-
lix de la Sierra, 
Hago saber: Que se halla vaoante la 

plaza de Secretario munioipal de este 
Juagado, dotada oon los dereohos de 
Arancel, oonstando esta localidad de 
1.270 habitantes. 

Los aspirantes al oargo dirigirán 
sus solicitudes debidamente docu
mentadas ante el Sr. Juez de instruc
ción del partido de Colmenar Vie 
jo, en el plazo de treinta días a contar 
desde la publicaoión de esta convoca
toria en la Gaceta de Madrid. 

Para su provisión se tendrá en 
cuenta los preceptos del Real decreto 
de 29 de noviembre y Real orden oir-
oular de 9 de noviembre de 1920 y 
reglamento del .Cuerpo. 

Guadalix de la Sierra, 3 de enero 
de 1922. 

Viotoriano£Cortée. 
(Núm. ;40). 

V A L D E M O R O 
D . Isidora Galilea Honrado, nom

brado Fiscal especial por el excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, para inatruir expediente en 
juicio contradictorio oon el fin de de
purar si loa actos humanitarios lle
vados a oabo por ol Médioo titular de 
Valdemoro, D. Gabiuo Tojo del Rio, 
en la catástrofe de Villaverde, ocurri
da el día 11 de junio de 1921, pres
tando aervioio a los heridos, y por si 
fuera aereedoi dicho Sr. Tojo a ingre-
aar en la Orden civil de Beneficencia, 
cito por el presente a cuantos tengan 
cotieia del referido hecb/\ para que 
presten deolaración en Valdemoro, 
Seoretaría del Juagada munioipal, do 
tres a cinco de la tarde, por término 
de veinte días, a contar desde la pu
blicaoión del presente. 

Valdemoro, 5 de enero de 1922. 
Isidoro Galilea. 

(Núm. 142) 

Juzgados Mi l i tares 

M A D R I D 
Blat Alonso (José), hijo de Miguel 

y de Rosa, natural de Madrid, de esta
do soltero,profesión oarpintero, domi
ciliado últimamente en Topete, 31, ba
lo-, Erocesado por falto de incorpora
ción, comparecerá, en el término do 
treinta días, a contar desde la publica
oión de esta requisitoria en el B O L K T I N 
O F I C I A L de la provinoia y en la Gaceta 
de Madrid, ante el Comandante Juez 
instructor del Regimiento de Infante
ría 8aboya, núm. 6, D. Antonio Loza
no Reine; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, será deolerado rebelde» 

Madrid, diciembre de 1921. 
E l Comandante Juea instructor, 

Antonio Lczano. 
(Núm. 3.204) (B.-2.222) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Rubio Prados (Vioentej, hijo de So 

tera y Niceto, natural de Ohamartín 
de la Rosa, partido judioial de Colme
nar Viejo, Madrid, nació en 11 de fe
brero de 1900, profesión cochero, es
tado soltero, estatura 1*645, pele eaa-
tafio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, 
eolor aano, frente espaoiosa; al que ae 
le sigue expediente por falta de incor
poración a filas, eompareoerá, en el 
término de treinta días, ante el Co
mandante Juez del Regimiento Húsa
res do la Princesa, 19 de caballería. 
D. Juan Ramírez de Dampierre y L o 
pes, residente en Alcalá de Henares, 
ouartel del Prínoipe de Asturias; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será deolarado rebelde. 

Aloalá de Henares, 23 de diciembre 
de 1921. 
E l Comandante Juez i n s t r u c t o r , 

Juan Ramírez de Dampierre 
(Núm. 3.160) (B.-2.228) 

V A L E N C I A 

Romero Soto (Pedro), hijo de José 
y de Lucía, natural de Loroa (Muroia), 
de estado soltero, profesión jornalero, 
de veintioinco afios, domiciliado últi
mamente en Buenos Aires, prooesado 
por falta de deserción simple, eompa
reoerá, eu término de treinta díaa, 
antel el Sr. Juea instructor D. Tomás 
Martínez Baviera, tercera Comandan
cia do Tropea de Intendencia, resi
dente en Valencia. 

Valencia, 31 de diciembre de 1921. 
E l Teniente Juez instructor, 

Tomás Martínez. 
(Núm. 3.132) ' (B.-2.226) 

Ayuntamiento de Madrid 
Seeretaria. 

Celebrado y deolarado desierto por 
falta de licitadores el primer conour-
so anunoiado para adquirir material 
automóvil oon destino al servicio de 
Incendios de esta Corte, el Excelen
tísimo Ayuntamiento, en sesión de 9 
de diciembre último, con sanción ds 
lo Junta Municipal en la de 10 del 
corriento, ha aoordado que se anuncie 
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nuevo eoneurio con 1 M miomec oondi-
oioncc que eirvieron de buco al ante
rior que figsren inserta» en la Gaota 
de Madrid y B O L B T I H O no I A L de la 
provincia de loe díae 1 y 4 de octubre 
de 1921, respectivamente, si bien se 
notifica la forma de pago, pues en es
ta nuavo.oonoaxao* el importe da mate- -
rial que se adquiere, se abonará en dos 
anualidades, que se eonsignsrán en los 
Presupuestos manicipsles en la si
guiente forme: 187 500, en el del aflo 
1922 al 23, y otra suma igual en el del 
1923 al 24. 

Les correspondientes pliegos se ba
ilan de manifiesto en esta Secretaria, 
durante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

Lo que se anuncia al público pare 
su oonooimiento. 

Madrid, 17 de enero de 1922. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano. 
(E.—18) 

Celebrado y declarado desierto por 
falta de licitadores el primer oenour-
so anunciado pera contratar el sumi
nistro de plaoas rotuladoras de calles 
con destino a lss vías públicas del In
terior, Ensanohe y Extrarradio, el ex
celentísimo Ayuntamiento, en sesión 
de 8 del corriente ha acordado que se 
anuncie un nuevo concurso, oon las 
mismas condiciones que el anterior, y 
a las cuales hace referencia el BO L B T I W 
O F I C I A L de la provincia de 23 de sep
tiembre de 1991. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 17 de enero de 1922. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
Í E . - 1 9 . ) 

Este Exorna. Corporación, en se 
sión de 11 de noviembre de 1921, y la 
Aloaldía-Presidencia en 27 de diciem
bre último, han acordado enunciar su
basta pública para contratar la con
fección y euministro de impermeables 
con destino al personal de la Guardia 
municipal. Dioha subasta tendrá lugar 
con sujeción a los siguientes pliegos 
de condioiones: 

FACULTATIVAS 

1. a Tiene por objeto esta sabssta 
ls confección de 756 impermeables 
con destino al personal de Infantería 
y al de la Seesiones montadas. 

2. a E l impermesbls ha de ser sn 
forma do papa para loo Inspectora* y 
Guardias de Infantería, oon arreglo 
al modelo que obra en el exeelentíai 
mo Ayuntamiento, y de cota forma 
hon de confeccionarse 692 para el 
completo de la plantilla do Infantería. 

3. a Se construirán 64 impermea
bles en forma de cotana con esclavina 
larga pora los Inspectores y Guordiss 
que componen loo Seooionoo monto-
dos de la Guardia municipal, igualen 
o loo que uoan en lo ootaalidad. 

4. " E l precie ha do cor ol do 72 pe
setas codo impermeable, construidos 
con el mismo género y colidad que el 

modelo preoentedo y que ha de ssrvir 
de bsse pora la adqaioioión do diohao 
prendoo. 

6.a Le rcoopoión do los impermea
bles so verificará por lo Comisión ter-
ooro, aoiotida por un perito oestre de
signado por lo Gámora de la induotrio 
y por el Inspector Jefe de la Guardia 
m u n i c i p a l . De la mismo oe levantará 
lo eorreopondiento ooto, per dup l i ca 
do, firmado por los que aoiston o la 
iooepoión. E l contratista se verá o b l i 
gado a satisfaosr los honorarios que 
devengue el perito nombrado. 

6. a E l plazo que BS fija pora l a en
trega será de sesenta días laborables, 
oontados desde l a techa en que le sea 
comunioada a l rematante l a adjudico-
oión. 

7. a P o r coda día que excedo del 
plazo señalado para l a entrega def ini 
t i v a de las prendas, le serán descon
tadas a l adjudicatario l a cant idad de 
15 pesetas. 

M a d r i d , 9 de d ic iembre de 1921. 
E l lnopeotor Jefe , 

Ednardo Martínez Camarero . 

KOOHÓMIOO-ADMIiriSTlUTlVAB 

1. * L a bubasta se verificará oon to
das las formalidades establecidas en el 
art . 18 de l R e a l decreto e Instrucción 
do 24 de enero de 1905, para la contra-
taoión de servicios provinciales y m u 
nicipales, el d is 8 do febrero de 1922, 
a las doce, en la pr imera Casa Consis
tor ia l , p laza de la V i l l a , núm. 4, bajo 
le presidencia del E x c m o . S r . A l c a l d e 
o del Teniente o Concejal en quien a l 
efecto delegue, asistiendo también al 
acto otro Sr. Concejal designado por 
e l A y u n t a m i e n t o y uno de ios señores 
Notsr ios de l i lus t re Colegio de esta 
C a p i t a l . 

2. * L o s pliegos de condioiones y 
demás antecedentes para la subasta, se 
hallarán de manifiesto on l a Secreta
ría del E x c m o . A y u n t a m i e n t o (Nego
ciado de Subastas), durante las horas 
de diez a dos, todos los días no f e r ia 
dos que medien hasta el del remate. 

8. a E l precio t ipo para esta subas
ta será e l de 72 pesetas cada imper 
meable, y la part ida por dondo ha de 
satisfacerlo esta obligación figurará 
consignada en e l presupuesto que se 
formulo para e l e jercicio económico 
de 1922-23. 

4. a L o s Imitadores qne conenrran 
a esta subasta habrán de consignar 
en l a Caja general de Depósitos, o en la 
Tesorería munic ipa l , la fianza p r o v i 
sions! de 2.721*60 pesetss, consistentes 
en el 5 por 100 del importe tota l de l a 
misma, podiendo veri f icarlo en metáli
co o en cua lquiera de los veloros o 
signos que determina el ar t . 12 de l a 
Instrucción antes c i tada , computándo
se éstos en l a forme que se establece 
en el art . 13 de la misma Instrucción. 

5. a L a s proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne
gociado do Subastas do l a Secretoria 
(primera Cara Consistorial) , en los días 
hábiles, desde el siguiente a l en que 
aparezca inserto e l correspondiente 
anuncio en l a Gaceta de Madrid, hasta 
el anterior en que aquélla haya de te
ner lugHr y durante las horas de diez 
de la mañana a dos de la tarde, en l a 
forma y modo que se expresa en e l a r 
tículo 1 8 del Rea l deoreto de 24 de 
enero de 1906. 

6. a E l rematante no podrá ceder n i 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pueo quedo prohib ida termi 
nantemente l a transferencia de los 

mismos, en uso de Ja facultad que a l 
Ayuntamiento concede el ort. 25 do 
l a Instrucción de 21 de enero de 1905, 
poro le contratación de servioios pro 
vinciales y municipoleo. 

7. a E l Imitador, a ouyo favor quedo 
el remate, se obl iga a concurr ir a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
fie lo señale, a otorgar l a corroapuii' 
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fin n/.a definitiva, en l a Caja geno-
ra l de Depósitos, la cantidad de pesótes 
6.448'»'0, para garant i r el c u m p l i 
miento de este contrato, pudiendo tam
bién Verificarlo on metálico o en IOB 
valores o signos admitidos en las fian
zas provisionales, que serán computa
dos igualmente que en aquéllas. 

8. a S i el rematante no prestase la 
fianza definit iva, o no concurriera a l 
otorgamiento de la escritura, « no l io 
naso las condiciones precisas parn el lo 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serlo conce
dido por oausa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder do cinco 
días, se tendrá por rescindido el con-
trato a perjuioio del mismo romatnnte, 
con les efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción. 

P . a £1 hecho do presentar una pro
posición para la subasta, constituye al 
l i c i tador en la obligación de cumpl i r ni 
contrato s i le fuese definitivamente ad
judicado el romate; pero no Je da más 
derecho, cuando le fuese- adjudicado 
provÍHÍonalmente, que el de apelar 
contra e l acuerdo do la adjudicación 
definitiva, K¡ se creyese perjudicado por 
el mismo. E l E x c m o . A y u n t a m i e n t o 
sólo queda obligado por l a adjudica
ción definit iva. 

10. E l Ayuntamiento , usando de l a 
facultad que le concede el art . 81 do 
l a Instrucción de 24 de enero de 1905, 
y a mencionada, podrá rescindir el con
trato en cualquier tiempo de la dura 
ción del mismo, por faltas del rema
tante a cualquiera de los condiciones 
estipulsdas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, seo 
cualquiera la causa que alegue, porque 
éste tendrá logar a riesgo y ventura. 

12. E l contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar l u g a r 
esta subast i , renuncia el fuero de su 
J u e z y domic i l io , y expresamente se 
somete a los Tribunales de esta Corte . 

13. E l contratista queda obligado a 
satisfacer los gastos de escritura, MUS 

} copias y domas quo origine l a subasta, 
así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido 
para l a misma en Jos diarios oficiales 
do M a d r i d , presentando al efecto, antes 
de formalizar l a escritura o acta de re
mate, el correspondiente i esguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado 
importo. También queda obligado e l 
contratista a satisfacer a la Haciende 
pública el importo de los derechos rea
les, s i los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presen
tar la escritura de adjudicación en las 

| oficinas l iquidadoras dentro de los p l a 
zos legales, sin cuyo requisito no se le 
satisfará por ol E x c m o . A y u n t a m i e n t o 
cantidad alguna por cuenta del con 
trato . 

14. Todo l i c i tador que concurriese 
a lo subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá i n 
c l u i r dentro de l plíeg> cerrsdo que 
presente, además do la proposición 
que haga ajnstsda e l modelo inserto 
en los anuncios, copia de l a escritura 
de mandato, o oca del po er o docu
mento que just i f ique de modo l ega l l a 

personalidad'dol l i c i tador para gestio
nar o nombre y en representación de 
su poderdante, cuyo documento o p j -
der ha do haber sido previamente y a 
su costa, baalanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados consistoriales. 

15. L a s proposiciones para opte r a co
ta subasta, deuerán ser extendidas on 
paptd t imbra del Kstado do la cíe
se 8. a , y los resguardes d<» loa depósi
tos provisionales so presontarAn debi -
damento reintegrados cen un sello 
munic ipal do diez pesetas, espacial de 
subastas, por cada 500 pesetas o frac
ción do ellas, según lo oatublecido en 
el presupuesto munioipal v igente , y 
si a cualquiera de aquellos faltase el 
todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido on ol acto »»l l ic itador por 
el S r . Presidente, reteniéndose su i es
guardo en caao do negarno a batiblacer-
lo, hasta tanto quo lo verifique o HO le 
descuento si importe do Ja falta l o ta 
fianza provisional o de la de f in i t iva , 
caso de que se lo adjudicase el remate. 

16. Terminado el contrato, y pre 
v i a certificación dol S r . Inspeotor Jefo 
de la Guard ia munic ipa l , visada por 
ol E x c m o . S r . Alcalde-presidente , on 
que conste haber cumplido las c o n d i 
ciones estipuladas, y no habiendo res
ponsabilidades exiqibles, se devolverá 
l a fianza al rematante. 

17. E l romatnnte queda obligado 
a real izar ol correspondiente contrato 
con los obreros que hayan do ocupar
se en esta obra, en cuyo contrato h a 
brá 'lo quedar estipulado l a duración 
dol mismo, los requisitos para su de 
nunc ia o susponsión, el número de 
horas de trabajo y ol precio del j o r n a l . 

18. E l presento contrátese o r t on -
derá sup'to a laobNervanoiade la leydo 
Protección a l a producción nacional do 
14 de febrero de 1907, y en su v i r t u d , 
solamente serán admitidas los propo
siciones en que se ofrezcan artículos 
o efectos de producción nacional , ae l -
vo en los casos que sutorice l a r e l a 
ción de excepciones que se publ ica 
anualmente, en cumpl imiento del a r 
tículo 2.* de d»che ley . 

Igualmente quedará sujeto este con
trato al reglamento para la ejecución 
le la misma l ey , ap r obado por R e a l 
decreto do 23 do febrero de 19C8, con 
las ediciones de 25 de j u l i o de 1908 y 
12 de marzo do 1909, y especialmen
te en cuanto afeóte a lo dispuesto en 
los artículos 13, 14 y 15 y pr imer pá
rrafo del 17 que a continuación se in 
sertan, del expresado reglamento. 

A r t . 13. Cuando se h a l l a celebra
do, »¡n ebtener postura o proposición 
admisible, una subasta o u n concurso 
sobre materia reservado a la produc
ción nacional , se podrá admit ir concu
rrenc ia de l a extranjera en l a segunda 
subasts o el segundo concurso qne se 
oonvoque, con sujeción s i mismo p l io -

I go de condiciones que sirvió de base 
la primero vez . 

A r t . 14. E n l a segundo subasta o 
en e l segundo concurso, previsto por 
e l srtículo anterior , los productos no
cionales serán preferidos en concu-
rrencio, con los prodor los extranjeros 
excluidos de 1 a relscíón v igente , 
mientras el precio de aquéllos no ex 
ceda el de éstos en más del 10 por 100 
dol precio que seflsle lo proposición 
más módico. Siempre qne el contrato 
comprenda productos ínclnídos en l a 
relación v igente y productos que no 
lo eotén, loo pliegos de' condicionee y 
leo proposiciones, los agruparán y v a 
luarán por separado. E n tales contra-
toe, la preferencia dol producto nacio
nal establecido por el párrafo prece
dente, cuondo éote foera aplicable, ce
sará, sí lo propooicíón por ello f a v o 
recido, resulta oneroso en más del 10 
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por 100, computado sobre el menor 
preoio de los produotos no figurados 
en dicho reloción. 

Ar t . 15. E n todo oseo, las propo
siciones han de expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuonta dol proponento los adeudca 
arancelarios en su caso, los demás im-
pneetos, loe t-ranaportee y oualcaquio-
r a otros gastos que se ocasionen para 
efectuar l a entrega según las condicio
nes del contrato. 

Art . 17. Las autoridades y los fun
cionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán cui-
der de que, copias l iterales de tatos 
contratos, sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlo?, en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta) a la Comisión protectora de 
la producción nacional. 

M a d r i d , 30 de noviembre de 1921. 
E l Secretario, 

F . K n a n o . 
Diligenci*».—Por l a preséntese hace 

constar que, en cumplimiento a lo dis
puesto e n el art . 29 de la Instrucción 
üe 24 de enero de 1905, ha sido anun
ciada esta subasta durante el término 
de d e z días, s in que contra l a misma 
se h a y a formulado reclamación a l -
guna . 

M a d r i d , 16 de enero ae 1922. 
E l Oficial del Negociado, 

Francisco Díaz, V i l l a r . 
V . * B . ° 

E l Secretario, 
F . K n a n o . 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de l a oíase 8.*, y a l 
presentarse l levar escrito en el sobre 
lo siguiente: proposición para optar a 
la subasta de impermeables para lo 
Guard ia municipal. 

D . que v ive enterado de las 
condiciones de l a subasta en pública 
licitación para adquir ir 756 impermea
bles con destino al personal de I n f a n 
tería y a l de las secciones Montadas de 
l a Guard ia munic ipa l , anunciada en la 
Gaceta de Madrid y en e l BOLKTIH O F I 
CIAL de la provinc ia en los d í a s . . . 
y ... de conforme en un todo con 
les mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dicho suministro, con estric
ta sujeción a ellas. (Aquí l a proposi 
ción en esta forma: por el prec'o t ipo o 
con l a baja de ... tanto por c i e n t o — en 
letra—en el precio tipo.) 

Madrid, ... de ... de 192.. 
(Firma del proponente). 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 16 de enero de 19 ?2. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(E.—17). 

P E Z U E L A D E L A S T 0 3 R E 3 
E l proyecto de preeupuesto ordina

rio de este Municipio, formado por la 
Comisión de Haoienda para el próxi
mo afio 1922 23, se hal la expuesto al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por el plazo de quince días, 
O los efectos de reclamaciones. 

Pezuela de las Torres, a 26 de di
ciembre de 1911. 

E l Alcalde, 
Valentín Bachiller. 

(Núm. 13) 
L A S E R N A 

E l presupuesto municipal ordinario 
de cato pueblo, correspondiente al 
próximo ejercicio de 1922 a 1923, oo 
hallo formado y expuesto al público 

on la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, paro oir 
reolamaeiones. 

La Serna, a 30 de dioiembre de 1921. 
E l Alcalde, 

P. O., 
Mannel Vélez. 

(Núm. 14) 
C A N I L L A S 

é , 

En cumplimiento y a loa efectoa de 
lo dispuesto en el art. 146 de la v i 
gente ley Municipal, se halla de ma
nifiesto al públieo en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de quin
ce días, el proyecto de presupuesto 
ordinario para el próximo ejercicio 
eoonómioo de 1922-23. 

Canillas, 13 de enero de 1922. 
E l Aioalde, 

Patricio Aguado. 
P A R L A 

Se hallan expuestos en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, darante los 
diss qué se dirán, los documentos si
guientes, para oir reolamaeiones por 
parte de los vecinos que deseen e l i 
minarlos. 

Por quince días, el padrón de con
tribuyentes sujetos al pago del im
puesto de cédulas personales, para 
1922-23. 

Y por diez días, la matríeula de sub
sidio industrial para dieho afio. 

Parla, 7 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

P. D. 
M. Benavente. 

L A C A B R E R A 
Planteado el proyeoto de presu

puesto munioipal ordinario de esta lo
calidad para el afio aconómioo do 
1922-1923, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, 
psra oir reolamaeiones. 

La Cabrera, 30 de diciembre de 
1S21. 

E l Alcalde, 
Antonio Gallego. 

(Núm. 16) 
R A S C A F R I A 

E l presupuesto mnnioipal ordinario 
de esta villa, formado para el próximo 
ejercicio de 1922-23, se halla expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, para oir reclamacionaa. 

Rase»fría, 30 de diciembre de 1921, 
E l Alcalde, 

Felipe Gareía. 
(Núm. 16) 

V A L D E M A Q U E D A 
Por haberse enoontrado abandona -

dos dos potros cuyas señas son las si
guientes: un caballo negro, mano de
recha manea, flaco y sobado del lomo, 
tuerto del ojo derecho; un potro negro, 
oola larga, algo estrellado, de unoa 
dos aflea, con marca, ae hallan deposi
tados en eeta Aloaldía. 

Y eomo quiera que ae ignoran ana 
dueños, ae anuncie con el fie de que 

| pasen a reeogerlca previa participa-
' oión y abono de gastos causados, y do 
. no verificarlo se prooederá a au vento 

on pública subasta en la Casa Consis
torial, el día veinte de loa corrientes, a 
las diez de su mañana, previa tasación 
y pliego de condiciones que se verifi
cará por esta Alcaldía. 

Valdamaqueda, 6 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

i Joiso Bssbose. 
(Núm. 84) (O.—6) 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 
E l presupuesto ordinario, formado 

por este Ayuntamiento para el afio 
eoonómieo de 1922 a 1923, se halla 
terminado y expuesto al públioo en lo 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quinos días, para oir recla
maciones. 

Olmeda de la Cebolla, a 30 de di
ciembre de 1922. 

E l Aioalde, 
Joan Moratilla. 

(Núm. 17) 
S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 

E l proyeoto de presupuesto munioi
pal ordinario de este Ayantamiento 
para el ejercicio de 1922-23, se halla 
terminado e informado por el Sr. Re
gidor Síndico, estando expuesto du
rante quinao días al públioo, en la Se
oretaría de este Ayuntamiento, al ob
jeto de oir reclamaciones. 

Santa María de la Alameda, 31 de 
diciembre de 1921 

E l Aioalde, 
Gaspar Herranz. 

(Núm. 19) 
P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
E l padróa de contribuyentes sujeto 

al impuesto de Cédulas personales 
en este término municipal, formado 
para el próximo afio 1922 a 1933, se 
halla expuesto al públieo en la Seore
taría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, a los efectos de 
reclamaciones. 

Péscela de las Torres, a 26 de di
ciembre de 1921. 

El Aioalde, 
Valentín Bachiller. 

(Núm. 20) 
PIÑUECAR 

E l p r e a u D u e s t o municipal ordinario 
de este pueblo, correspondiente al pró
ximo ejereioio de 1922 a 1923, se halla 
formado y expuesto al público en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quiooe dias, psra oir re-
clamaoionea. 

Pifiuéoar, a 30 de disiembre de 1921. 
E l Alcalde, 

P. O , 
Mannel Vélez. 

(Núm. 18) 
REDUEÑA. 

En la Seoretaría de este Ayunta
miento se encuentra terminado y de 
manifiesto al público, por espaeio de 
quince días, para oir reolamacionea, el 
proyecto del presupuesto ordinario 
formado para el próximo afio econó
mico de 1922 a 19:'3. para ser exami
nado por onautae perseoae lo estimen 
conveniente. 

Rednefia, 4 de enero de 1922. 
E l Alotlde, 

Frutos Peres. 
)Núm. 88) 

CENICIENTOS 
Aoordodo por el Ayuntamiento de 

cato villa llevar nn suplemento de 
crédito de 2.000 pesetas al osp. V I , 
art. .7. a del presupuesto de gastos 
vigente, se hace públieo para oir re
clamaciones sobre el mismo durante 
quinos tilas. 

Cenicientos, 3 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

. Telesforo Zurdo. 
(Núm. 87) 

E L A L A M O 
Se halla terminado y expuesto al 

pública por quince días, en la Seore
taría de este Ayuntamiento, para oir 
reclamaciones, el padrón y lista co-
bratnria de cédalas personales, for
mado para el ejercicio eoonómioo de 
1922 a 23. 

E l Alamo, 9 de enero de 1922 
E l Aioalde, 

Saturnino Sánchez, 
P E L A Y 0 3 D E L A P R E S A 

Se encuentra formada y expuesta 
al públieo en esta Secretarla, por tér
mino de quince oí is, y al objeto de 
oir rsolamaciones, la matrícula indus
trial y de comercio, de este término 
mnnieipal, para el afio 1922-23. 

Pclayos de la Press, a 4 de enero 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Cataliuo Medina. 

(Núm. 92) 
REDUEÑA 

L a matríeula industrial y de oomer-
eio, formada para el afio eoonómieo de 
1922 23, 86 encuentra terminado y 
expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oir reclamacio
nes. 

Rednefia, 4 ie enero de 1922. 
E l Alcalde, 

Frutos Pérez, 
(Núm. 93) 

GUADARRAMA 
E l padrón de cédulas personales de 

esta villa para el próximo afio ds 
1222 a 1923, se halla expuesto al pd-

I biioo en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quinoe dias, | 
para oir reelamaoioaes. 

Guadarrama, 3 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

F i d e l S a n o , 
(Núm. 95) 

V I L L A D E L P R A D O 
E l proyeoto de presupuesto ordina

rio de este Municipio para el afio eco
nómico de 1922-1923, se halla de ma
nifiesto al públieo en la Secretaria dt 
este Ayuntamiento, por término de 
quinoe díaa, durante los anales puede 
sor examinado y se admitirán laa re
olamaeiones que se presentaren. 

Vi l la del Prado, o 4 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

Eusebie Duran. 

(Núm. 90). 

iaranifTA raovivaLiL.—FuenearrcU, té 


